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los estudios integros de Humanidades, Filosofia y Teologia, que 
constituyen el plan de estudios sacerdotá.les, cursados en Qen
tros erigidos canónicamente para la formación de Sacerdotes, 
tanto seculares como regulares, según la nueva redacción dada 
a la regla IX del artículo segundo del Decreto 2965/1961 por 
el Decreto 2010/ 1966. de 23 de julio. 

EXigidó el título de Bachiller Superior en los articulos 63 y 64 
de la Ley de Enseñanza Primaria para el acceso a los estudios 
del Magisterio -sin hacer mención a otros estudios de analogo 
o superior rango--, ' parece contradecir dicha norma el criterio 
de amplitUd que ha guiado a las disposiCiones anteriormente ci
tadas, cuando lo natural fuera que estuviese en íntima conni
vencia con aquéllas, de donde se deduce que la expresión litera.l 
de tales articulos debe entenderse en un sentido amplio que 
permita a esta norma ponerse de acuerdo con el ordenamiento 

' jurídico vigente; 
Por todo ello, 
Este Ministerio ha resuelto aclarar el contenido de la norma 

primera del articulo 63 y apartado a) del artículo 64 de la Ley 
de Enseñanza Primaria (texto refundido aprObado por Decre· 
to 193/1967, de 2 de febrero), en el sentido de que para poder 
acceder a los estudios de la carrera del Magisterio se precisa 
la posesión del título de Bachiller Superior en cualqUiera de 
sus modalidades o la posesión de otros estudios que estén auto
rizados para acceder directamente a las Facultades Universita 
rias o Escuelas Técnicas de Grado Superior. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V_ 1. muchos años. 
Madrid, 6 ' de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de marzo d.e 1968 por la que se ads· 
cribe la Estación Experimental AgrClR'ia de Palencia 
a la Dirección General de Capacitación Agraria. 

Ilustrísimos señores: 

Por Real Orden de 4 de abril de 1907 fué creada la Estación 
Ampelogratica de Palencia, actualmente Estación Ex~rimental 
Agraria de Palencia, la cual ha venido desarrollando sus fun
ciones bajo la dependencia de la Dirección General de Agri-
cultura. ' 

Dentro de la linea de actuación del Ministerio, ocupa hoy 
destacada atención la labór de elevar el nivel técnico y pro
fesional del caIfÍpo español, como base para mejorar la con· 
dición social del agricultor. Esta función de formación y capa
citación profesional de los agricultores. estabecida por Decreto 
de 7 de septiembre de 1951, incumbe a la Dirección General de 
Capacitación Agraria. según Decreto-ley de 18 de agosto de 1951 , 
y con el fin de que pueda llevar a la practica esta misión, de 
indudable urgencia, es obligado adscribirle cuantos medios sean 
necesarios dentro de las actuales disponibilidades. 

Por otra parte, la reforma de la estructura de la Adminis· 
tración Pública, conforme a las normas del Decreto 2764, de 
27 de noviembre de 1967, exige la utilización de los medios y 
servicios de la Administración en la forma mas adecuada para 
mejorar su productividad. En este sentido, se considera que las 
instalaciones y dependencias que hoy figuran adscritas a la 
Estación Experimental Agraria de Palencia rendirían mas uti
lidad al servicio de los agricultores. en las actuales circuns
tancias, si se adscriben a la Dirección General de Capacitación 
Agraria para sus funciones de capacitación y formación profe
sionales, lo cual no impide que continúe realizando una fun
ción experimental en colaboración con los Centros de Inves
tigación del Departamento. 

En su consecuencia, este Ministerio, en uso de las facultades 
que le concede la disposición final cuarta del Decreto 161, de 
1 de febrero de 1968, y de acuerdo con las Direcciones Genera
les de Agricultura y Capacitación Agraria, ha tenido a bien 
disponer: 

Articulo 1.0 La Est¡¡.ción Experimental Agraria de PalenCla, 
con sus propiedades, dependencias, accesorios y bienes ~e cual
quier clase queda adscrita a partir de la fecha de esta d1's~ 
sición. a la Dirección General de Capacitación Agraria, cam
biando su actual denorrÚnación de Estacíori, Experimental Agra
ria por la de Escuela de Capacitación , Agraria para llevar a 
cabo las enseñanzas de capacitación y formación de agricultores 
establecidas por el Decreto 'de 7 de septiembre de 1951. 

Art. 2.° Las DireCCIOnes Generales de Agricultura y Capa
citación Agraria adoptaran conjuntamente las medidas , nece
sarias para cumplimiento de lo dispuesto y para asegurar la 
coordinación entre las actividades, de investigación y las expe
riencias que se realicen en los, Centros de capacitación. 

Art. 3.0 Del cambio Qe adscnpción de estos ,bienes se dara 
cuenta al Patrimonio del Estado, conforme a las disposiciones 
vigentes. 

Lo que pongo en conocimiento de VV. ,lI. a los efectos ex
presados, 

Dios ,guarde a VV. n . muchos ,años. 
Madrid, 27 de marzo dé 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

I1mos. Sres. Directores g'enerales de Agricultura y de Capacita
ción Agraria. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se crea la 
Comtsión de Estudios y Actividades Internacionales 
del Ministerio de la Vivienda. 

Ilustrisimo señor: 

El articulo 14,4 del Reglamento organico del Ministerio, apro
bado por Decreto 63/ 1968, de 18 de en~o, atribuye a la Se
cretaría General Técnica la , promoción de las actividades in-' 
ternacionales del Departl1JIlerito, el fomento de los intercambios 
cientificos y sociales y' - n~ difusion de sus realizaciones en el 
exterior. ' :: 

La experienci'a recogida en las actuaciones que han tenido 
lugar hasta la fecha en estas materias y la in<ludable conve
niencia de incrementar el conocimiento en el extranjero de ia 
labor realizada por el Departamento aéonsejan reforzar la 
coordinación de los diferentes Centros directivos p¡¡.ra una ma
yor eficacla y unidad de sus actividades, a la vez que se evitan 
duplicidades o, pOr el contrario, omisiones que redundan, ' éí 
todo caso, en perjuicio del Ministerio y de la Nación. 

Esta labor puede , alcanzarse a través .de ,una Comisión de 
estudios y' coordinación de las previstas en el articulo 16 del 
Reglamento organico vigente, en virtud de lo cual este Minis
terio ha tenido a bien dtsponer: 

Primero.----,Se crea la Comisión de Estudios y Actividades In
ternacwnales del Ministerio de la Vivienda, que quedará adscrita. 
a la SeCretaria General Técnica del Departamento. 

Segundo . ..,....La Comisión de Estudios y Actividades Internacio
nales estara preSidida por el Secretario general Técnico e in
tegrada por el Vicesecretario general de Estudios, que podra 
presidirla por delegación, y un , Vocal designado por cada una 
de las Direcciones Generales del Ministerio, de los Organismos 
autónomq¡ de ellas dependientes y de la Comisión ' de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid. Ac
tuara de Secretario el Jefe ,de la ' Sección de Relaciones Inter
nacionales de la Secretaria 'General ' Técnica: 

Tercero.-La Comisión de Estudios y Actividades Interna
c.ionales tendra como cometido general el de velar por las re
laciones del Departamento con los Organismos púb¡icos y pri
vados extranjeros e internacionales, en coordinación con los 
Servicios del Ministerio de Asuntos Exteriores, y, en particulár: 

a) Proponer y programar la asistencia del Departamento 
a los Consejos, Congresos y reuniones internacionales en mate
rias de la competencia del mismo, tengan lugar en Espafia o en 
el extranjero. 
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b) Col1fecclonár las ponencIas, estudlo~ El información ge
neral que Sea preclsa para la mejor proyección en el exterior 
de la labor y de los proyectos del Departamento. 

c) "Düundir entre los Servicios del Ministetio las experien
cias e información de gue tenga noticias, a través de sus ac· 
tIVidades, 

d) Organizar recepción ' de personalidadés extranjeras y pre
parar los acWs públicos internacionales en relación con las 

,materiás de competencia del Departamento con arreglO a las 
instrucciones que se le señalen. 

e) Coordina,r la labor de los distintos Centros del Ministerio, 

en cuántO puedan afectar a su ptoyecclón exterior, y prOpOfiér 
la cÓtt1t>oS!<!iótl de Fonencias y gtupos tie ""abajo eSj)éciá112le.&)! 
cuando lo estilfle conveniente. 

Lo que comunico a V. l. para su conócimiento y efectós 
oportunos. 

Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1968., 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de Vivienda. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 17 de abril de 1968 por la que se otCJTga 
por adjudicación directa un de~tino al Policia ar
mado don V,enancio Rodríguez Campos. 

Excmos. Sres.: 'De conformidad con 10 preceptuado en la 
Ley, de 1'5 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 «(Boletín 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1968, de 28 de di
ciembre (<<Boletin Oficial del Estado» número 313) y Orden 
de 23 de octubre de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» núme
ro 258), 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Artícülo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calüicadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartatlo d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se 
ototga por adjudicación directa el destino de Subalterno en la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Santander al Policía armado 
don Venancio Rodríguez Campos, con destino en la 6.a Circuns
cripción de la Policía Armada.-Fija su residencia en Santan
der.~Este destino queda clasüicado como de tercera clase. 

Art. 2.° El citado Policía armado, que por la presente Orden 
adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de pro
cedencia, pasando a la ,situación de retirado forzoso e ingre
sando á todos los electos en la plantilla del Organismo a que 
va destinado. 

Art. 3.° Para el envío de la baja de haberes y credencial 
del destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de 
esta PreSidencia del Gobíerno de 17 de marzo de 1953 ({{Boletín 
Oficial del Estado» número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. , 
Madríd, 17 de abril de 1968.~. D., el General Presidente 'de 

la Junta Calificadora ,de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón CerrutL 

Excmos. Sres. Ministros 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 857/ 1968, de 20 de abril, pCJT el que se 

' dispone cese en el cargo de Presidente del Banco 
de Crédito Local don Fermín Sánz atrio. 

A propuesta del Mínistro de Hacienda y pl'evia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
abril de mil noveéietítos sesenta y ocho, 

Vengo en díSponer cese en el cargo de Presidente del Banco 
de Crédito Local don Fermin Sanz Orrio, agradeciéndole los 
servicios prestados. . 

A,s! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ~éinte de ' abril de 11111 novecientos sesenta y ochO. 

El MlnlstrG de, Haclenqllo, " , 
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

FR.&NCISCO FlRANCO 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Seguri
dad pCJT la que se rectifica la de 6 de febrero úl
timo, en relación con el empleo que ostentó en el 
Cuerpo de Policfa Armada don Manuel Cid Feijoo. 

Excmo. Sr.: POI' ResOlUción de esta Dirección General de 
fecha 6 de febrero último (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 417') se rectificaba la de 2 de enero del corriente afio, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado" número 26, en lo que al 
empleo que ostentaba en la fecha de su retíro en el Cuerpo de 
Policía Armada, desde la situación de Supernumerario, don Ma" 
nuel Cid Feijoo, haciéndose constar erróneamente en la misma 
que la categoría, QUe le correspondía al informado era la de 
Cabo Primero, en lugar de Cabo; se rectifican las citadas Re
soluciones en el sentido de que es este último empleo el que 
llegó a ostentar el interesado en dícho Cuerpo. quedando subsis
tentes los demáS éxtremos de las mii!l1ias. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1968.--El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Folicía Armada. 

MINIstERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN dI! 16 /le abrU de 1968 por la que se n~ 
bf. CAfllClt4tiao de la EscueZr¡ Técntéa Superior IZe 
Ingenieros de Montes a don Juan Ruiz de la TCJTre. 

Ilmo. St.: ViSto el tlxpedieñte de la o,POS!ción cohvocada por 
Orden fníIiiStetiaI ae 22& ináyo de 1967 (<<13oletih Ofiéiál del 
Esta4o» de 26 de JUnio) 1)li.1'II. cubrif la cátedi'a dél grUpo XVI 
«Botáruca eSPéclal ,Y :nora fotéiltál éSplÍ.fiola, ~(jbi)tánica», va
cante en lá Esel1éla TélltUc:a ~erloi' de IhgélÜeros de Montes. 

Teniendo en cuenta qU(I Be han cWllPÍido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamacíón 
alguna durante lá M1ebráclór! .de los éj~élcio¡j, 

Este MinIsteriO nI!. reSueltO aprótlár el exl'édiénte de dicha 
oposición r.' en SU virtu<\, fióttIbr9,r Ca.tedrático, Cbñ catl1cter 
prov!Biona, del grUllO XVI, m<>ta.niCII. é~eClal Y Flnra !tlte5tal 
espan01a, GeoHoti\nfca», de la É!scuéla 1'écruea l:'ll1periOl' de In
genierO. de MOI1Ul!, á tión JUIU'l ttuiz dé 111 TOh'é, qUien petc1~ 
birá el lIueldo artulI.l de 188.300 p!!setll.s y detnM etnIDUthéntos 
qUé estableeen las d1!!poS1cióhéS vi~étites, 


